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B IR B í^CION- A D m iN IS T R A C IÓ N t  
Oaiie cáel Carmen, niím. 2 9, prinoipsic 

Teléfono nunrip 2.549»

C E T A  DE
V B N T A  O E  E J E M P L A R E S  s 

^nlslerlo de la Gobernación', planta b̂ ifa. 
Número suelto, 0,50»

1 '1

S ü M A K I O
f i a r t e  a ñ « ia l .  

iinrsteríd ús l« Querrá:
Seal orden dispommdG se devuelvan d 

los interesados que figuran la reía" cim que se publica, las IMO peseUjkS qm depositaron pma redimirse áel sm- vicio militar activo.—Páginas 323 y 324, 
Otra circular, dictando reglas para la apU 

cación de los benéflcios del Real decreto de indulto d prófugos y desertores, expedido por la Presidencia del Consejo de Minüíros en 19 de Diciembre d$l año pró- 
xímo pasado,—Paginas 324 y 325. '
ihiiterk Í9 iistrnedéa fúMiea 7 Bellas Iridss 

726a2 orden dejando sin efecto el nombrâ  mienio de María Laisme AUola para 
¡a Escuela de Cervera del Rio Pisuerga, y dispomendo al precio tiempo que pué̂  
dâ en sm dikutilimr los medios legales de reingresó en el MagUterio público,— Página 325. ,

Otra disponiendo se anuncien d concurso áe trmíam ¡a prrjvMn áe las Cdtsdr&s ds un- cumo de MuUmdticas vmmúe en el Imtituio de Álimnh\ las de Laiin de 
¡os de Huelva, Avila y Jovelíams, ds Bi- 
j6fi\la áe fiisica y Química delúe Logro- ño, y la úc Jjmgúa y Literatura caste
llana áéí de Branada.-̂ Pdg4m 325, 

Otra disponiendo se adqtsieran con destino d las BibHotecas pú̂ Ucas dd Esiadé 290 ejemplares de la obra titulada D̂ê cio- 
nariú pcéÚcoT̂, de la que es autor D. Bon* ealo Peíiijero Serrano.—Página 325, 

Otra aprobando la áidributión del crédífó de 15.000 péséids péra los gastús de ma- 
nuteftción y sostmimiento de animáUs enfermos y dotación dê  Zía&orâ »̂  ̂ ele 
las EictitJiasVetermoiria.^^B25,

AdmlísIstrasifiB 0ébtragi
HAOiENDA.--DireiséidiiG©n©Fál ño lo Con- 

íeaoioso d©I Estado.— éaspe- 
Úientm incoados en virM áe instamime . 
sólialiísn?’!© mmición. ásíimpmsío,qm gra’ m íos bémm de pemnas jmidims. Página 325,

GoiaRNÁOXdN,—Dir ĉoióa GeaemIdeÁd- 
Bsiñistración,—Ciiíswíío d los represen̂  _ tañies é interesados en los beneficios del MospUai de Caridad imtituidoen Dema {Alicante).—Página 327,

Ánumianáú hiber sido mmh ado D, Rafael de la Hoe Formt, Jefe de la Sección de examen de presupuestos y cmntas municipales del Bobierno civil de Murcia. 
Página 327.

iNSTRTTdcióN PÍBLICA.—Sübsseretaría.— Disponiendo se remitan al Frs$idmts del Tribunal de oposMones á las Cátedras de Arabe Vúlgaff̂ vacmtes m las Escuelas SupeHorés dé Comerció de Málaga y 
Palma de,M0orpá expedimos d§ ¡os,aépirdnteS que dentro deéplam ipgalhm solicitado tomar parte en̂ laf referidas opúÉiciúms,—Fdgim327, ' '

tdsta áe aspiróles admitidos á las oposi- cioms anunciadas para proveer las pla- ms de Profemres de Dibujo lineal de las Escuelas de Artes y Oficios áe Algedras, 
Alfñeria,Bmm, Barcelona, Ciudad Real, Córdoba, Bomera, Branaáa, Jeree de la 
Wrmt̂ úf Lam  ̂ Palma,

I SanHágo, SevHlá ij Tolédo, y en la In-
I duetrial de Limms.—Página 327,
I Ammfiê ó á cúnéursú de trasladó la pro- 
i visión dé la Oákdm de MatémáiícaByVa-i cmúe en el Instüuto de

Idem id. id, la provisión de las Cátedras de 
Laiin, vacmtes en ¡os Institutos de 
IíuéÍva, Avilay BiJÓn̂ Página 327,

P A R T I F I C I A L

rEESMCU DOi como DE W M

Si Bf. ©1 Ebit Don Aifcnso XlII Íq. D. g.),
S. M. la REXm Doña Vktoria Engenta y 
SS. AA. ER. ei Párínclpa de Asturias é 
Infañlé», continúan sin novedad’en su im • 
poHant© salndi ?--'-■

De ignai bdâ ñísio diáfrútáñ lás 
más personas dé ia A%nita Real Fa
milia. •  ̂ ‘  ̂ ‘

Idem id, id. ¡a provisión de Im Gáteñm cfa 
Fisim y Quimim, vamnte en eílmdihúo 
de Logroño,—Fdgira 328.

Idem ídS U, lu provisión de Im OéteSm de 
Lmgua y Literatura cmtelíanm, vmmds 
en el Instituto de Branaáa, — Pági
na 328,

Dirección General da Primera enseñansa.
Nombrando el Tribunal qm ha de ju&*

. garí(^S:QpQ8iciom8 á la píü^ Jefe úe 
la Beccióñ adruinUtratim úe primera 
efíséfieiíisa da Lérida,—Página 328, 

Anunciando d comurco de irmPMo ía pro- 
; visión de la pía&a 'de Imp$cíor áe prime

ra enseñanm, vacante m lu provincia de 
Balamama.—Página- 328, 

FOMBHTO.—Direcoiéa General d© Comer
cios Industria y Írábaio.--Gí¥m5io me
dio de la cotimtión dá efectos públicos en 
el mes áe Enero próximo pamdo,—Fé* 
gina 328. ^

Dirscóión. General m  Obras Públieai.—
• Paertos. — Resolviendo los eccpedientm 

. inutruidoSipara la revisión ds Itu tarifas 
dé árbítrHiS de los ptmfos de la Onruña 
y Ferrol.—Página Ms.

Amxú 1.°—B o ls a .—O b seev a to ex o  
t r á l  M it e o r o ló g ic o .  — O posicioises. 
S u b a sta s . — Abminxstraosós? P e o t in -  
dXAL. — A d m in istración  M u n ic ip a l.—  
A n u n cios OFICIALES ácl Banco da Espu* 
ña ( Pakmia), Compañía de los Caminos 
de Hierro áél Ñoif ie de España, y Boci^ 
dad anónima Almacenes Bemráles da 

Madrid. — S a n to e  al, — Es -
PEOTiqULOS,

Á N ix o  2.®—E dictos*—OüADRoi' estab íí* . 
f í e o s  DE

G r a c ia  y  J u s t ío ia . — Subsecretaría.—  
Siculáfón del Cuerpo de Secrefaños, 

FúMEiiTO,—Gontinuación dél escalafón del 
personal de AdminístráciÓH civil, activos 
y cesantes, dependientes de este Mims^  ̂
teríQ. ,

iraiSTlEIO DI 11 GMM I
BEAl OBDEN 

Excmo. Sí; Halláiitlose juiíífíoado gue 
lorreolutas go}® ñgaráa en ia sigaiénte 
rsia&’SBtpari t̂e&ieates á los reempkz&a 
gua EO estin eompren diáOs Vtt.
el at tíñalo 17i de la ley de reslutauiieiito 
de 11 de JuHo de 1885, modiñcadá po? lá 
da 21 ds Agosto de 18f 65 

Ei Beit (q. D. gi) se ha saririáo dispoEer 
que sa deVaeiTas i  loa iateíesadoa' íat 
IkSeo-gasetas eon que se redimieroa del 
eemaio militar aclivo, eegúa earnui dé

pago expedidas en las íechaS) con loa 
BÚmeros y por las Dolegeoioasg de H» 
cióada qao énla citada .relaoidn sesx- 
présáa, cantidad que percibirá eí ladl» 
tidao que hizo el depósito ó la perssaa 
autorizáda en forma lega!, segúa pre
viene elutícalo 189 de! régiamento dio* 
tado para la ejecnción de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para g® 
óohooiiniento y demás efectos. Dios guar
de á Yi E. mnohos 'aaoi. MaSrísi, 21 da 
Eneíro de 1914.

ECHAGÜü 
Séfiére* capitanes generales de las 1.% 

ya.® Régidneg.
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qm $d mim.

EOMEmñ 
m  toñ moLmAU

Carlos González Posada y
®íaz................... ..............

Mariano García Tero!... . . . .
Virgilio Casero Crespo.......
Virgilio de la Vega García.. 
Kamón Leal de la Blanca.. • 
Antonio Helgnero Maníuiez. 
Pedro Süárez Armengol. . . .  
Fernando Muñoz Parejo.. . .  
Tomás Pagador Rodríguez..

Guillermo Martín Suárez . . .

José Ssntialeban Moreno . . .  
Manuel Merino López... . . . .
Tomás Peña Hemlnciez. . . .
Antonio Márqusz Díaz.. . . . ,
Alfredo Eivelles Rodríguez.
José Guzmán Díaz.. .......
Julio Aguado Barbs.. . . . . . .
ÁiGionio Baena Caballero... 
Julio Baibuena H uertas. . . .
Francisco Alba Alareón . . . .
Cayetano D íaz-T recliuelo

Benjume^.    ............. .
Antonio Caro Tejero.. . . . . . .
Fí anokco Pazoi % pigado.
Antonio Ruiz Gómez  .
Pedro Loztno Meléndez . . . .  
José A. Romero Núñez. . . , ,

Emilio Pabón Barquero. . . .  
Manuel Molina Bánchez Pas

ío r  ..................
Manuel Tandéa Delgado,-. . 
Joié Quintero Arjoná.........

o
s
aa

CUPO FE O H A
 ̂ ZONA DB LA

1 PUEBLO PROVINCIA BEDENCIÓM

1911
&

Madrid.........
Idem.«••« ... 
Fuenoarral..  
Oaldalso.. . . .  
Madrid.. . . . .

Madrid . . . . . Madrid.. • ..•• • 16 Sept. 1911...
22 ídem...........Idem............ Idem ...............

Idem Idem. . .  . . . . . 26 ídem......... .
Idem»,. . . . . . Idem 26 ídem.. • . . ,
Idem. . . . . . . . Idem ............... 25 ídem ..........

Idem ............, Idem • ... 1 •. • Idem. . . . . . . . . 7 Agosto. . . . .
» Don Benito.. 

Idem.........
Bidajoz.. • • • Badajoz. 25 Octubre..... 

29 Septiembre.

20 ídem. . . . . . .

Idem ............ Idem. . . . . . . . .
F u e n te  de

Cantos.......
Monterrubio 

de la Serena
La Nava........
Herrumblar.

Idem».. . . . . . Idem
»

Idem. . . . . . . . Idem......... 26 ídem ,.........
Idem Idem.. ............ 29 ídem.

> Cuenca.. . . . . Cuenca.. . . . . . . 30 ídem..........
Torreadrada. Sfgovia.. . . . . Segovia 28 ídem.. . . . . .
Sevilla... . . . . Sevilla.». . . . . Sevilla............. 29 ídem....... ..

> Idem . . . . . . . . Idem .. . . . . . . ídem . . . . . . . . . 26 ídem . . . . . . .
1910 Idem Idem........... Idem . . . . . . . . . 6 ídem. . . . . . .

» Idem........... . Idem • . Idem. . . . . . . . . 26 ídem...........
> La Campana. 

Sevilla».. . . . .
Idem.............

Idem.. , . . . . . Carmena. •. • .. 26 ídem...........
» Idem. ,.• .« • . Sevilla.. . . , ,  t , 11 ídem. •*••••
» Idem. . . . . . . . Idem . . . . . . . . . 23 ídem .. . . . . .
> Idem......... Idem. • . . . . . . Idem... . . . . . . . 25 ídem. . . . . . .
t Lebrija.. . . . . Idem. . . . . . . . Idem ............... SO ídem..........

Tarifa........... Cádiz......... .. Cádiz............ . 27 ídem. . . . . . .
Idem.. . . . . . . Idem. Idem. 26 ídem...........

» Idem........... . Idem.. • . . , . . Idem. 26 ídem......... .
Vejer de Is 

Frontera... Idem. Idem • ,.  •. é.. * 27 ídem.. . . . . .
Almargen. . .  

Santafé.. . . . .

Málaga......... Málaga.. . . . . . . 30 ídem......... .

Granada*...» Granada. . . . .  
Huelva... . . . . .

28 ídem...........
Río Tinto.. . . Huelva.. • • .. 29 ídem...........

'S> Puente Jenil. Córdoba.. . . . Córdoba. . . . . . 10 Octubre.. . .

NÚMERO 
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

532
22.075
2.326
2.371
1.912

582
397
887

67

657
862
842
26

1,730
1.189

247
1.142

42
395

1.141

1.108
1,569

89
60
59

106
108

237
157
352

Dtiotr&6ionea  
Ú9 

Hssiandft 
qn« ezpidieroa  

U i  o a r t a i  
ds pago.

Oviedo.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Badajoz.
Idem,

Idem.

Idem.
Idem.
Cuenca.
Segovia.
Sevilla.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Cádiz.
Idam.
Idem,

Idem.
Málaga.

Granada.
Huelva.
Guadalajara

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Para el G um plim iento  y 

aplit^ación por las Autoridadsi militares 
del Rm l decreto de indulto expedido por 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
en 19 de Diciembre último, inserto en el 
Diario Oficial número 286,

El Rey (q, D. g.). de conformidad 
con lo propuesto por el Consejo Supre
mo de .Guerra y Marina en 17 da Ene
ro próximo pasado, ha tenido á bien dis* 
poner se observen las siguientes reglas: 

1,® La aplicación de loa beneñoios que 
ge^otorgan por dicho Real decreto corres
ponde en la Jurisdicción de Guerra á las 
Autoridades judieialea de las regiones, 
Capitanes generales de Baleares y Cana
rias, Comandancias generales de Melllla, 
Cauta y Larache con sus Auditores, 
oyendo al funcionario del Cuerpo jurídi
co militar tengá la consideración de 
Fiscal en las cuestiones de competencia, 
según ©1 Códi|o de Justicia militar. Para 
este efecto, las Autoridades judiciales re
clamarán los expedientes ó causas que se 
hallen en tramitación, dictando en ellos, 
previos los informes referidos, la oportu* 
na providencia de

2,̂  Será competente para la aplicación 
de los citados beneñoios la Autoridad ju
dicial militar en cuyo territorio se húbie 
ra resuelto ©T proCediñaieh^ 6 en el que 
estuviera tramitándose. También apli
carán las mismas Autoridades los beneñ- 
dos del indulto en los procedimientos 
seguidos en sus respectivos territorios, 
aun cuando éstos hayan sido fallados en 
d^ñnitiva por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, si aquellas Autorida
des fueran las enoar^ádas del dniñplí- 
miehto de las sentencias,

3,̂  A los prófugos y desertores, así 
como á  las personas á que se reñere el 
número 4.̂  del artículo 1.° del Real de 
creto de indulto, cuando estuviesen cum
pliendo pena Ó correctivo por tal concep
to, se procederá desde luego á aplicarles 
los beneñcioa concedidos por dicha sobe
rana disposición, á propuesta de los Je
fes de Cuerpo en que estuvieran cum
pliendo el recargo en el servicio, ó de los 
Jefes de los Establecimientos Panales en 
que cumplan sus condenas, cuyas ¡pro
puestas, acompañadas de los procedí * 
mientes ó testimonios, se cursarán con 
la posible urgenole á las Autoridades ]u«> 
dielsliSi

4.̂  De las resoluciones que dicten es
tas Autoridades judioialés con motivo de 
la aplicación del indultó, podrán alzarse 
loa interesados ante el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, en el improrrogable 
plazo de ocho días, Contados désde la ía- 
oha de la nótiñcáción, no siendo necesa
rio que se entable el recurso por medio 
de escrito, bastando que el interesádo 
maniñeste su deseo en tal sentido al fun- 
cionario que la ñotiflqué.

5.®̂ Eí Consejo Supreriio de Guerra y 
Marina, oyendo al Fiscal, dictará la pro
videncia que estime justa, y contra ella 
no se dará recurso alguno.

6.®* Loa prófugos y desertores á quie
nes se otorguen los beneñoios de indulto 
deberán presentarse para prestar servi
cio en ñlas, reducir este tiempo ó redi
mirse á metálico, según corresponda, en 
el improrrogable plazo de nn mes los que 
residan en la Penínsuia, Baleares, Cana
rias ó ppseiionea españolas de Africa, y 
de tres meses residiendo en territorio ex
tranjero. Dichos plazos se contarán desde 
la feoha de la notiñcaoión de la providen
cia en que se les concedan los beneñoios 
del indulto, entendiéndose que de no ha- 
eerlQ ri{ dontro do loi plasoi dlehoB, ijao*
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dará sin efecto la gracia qm les fué otor* 
gada.

7.® Eo atención á lo dispuesto en el 
artículo 5 ° del Real decreto de indulto, 
i6 dejarán sin curso cuantas instancias se 
presenten después de transcurridos los 
plazos qne ese artículo establece, así 
como también la» de aquello» cuya pro" 
sentación á las Autoridades mililares es 
pañoIaS) ó en los Consulados da España 
en el extranjero, no consten de tíña m a
nera expresa haberse realizado dentro da . 
dichos plazos, bastando con qu^ las Au- 
toridades y Cónsules bagan constar el 
cumplimiento de esta precisa eondirfón 
al oorsar iaa instancia?,

8.‘ Las Autoridades judidales sa en 
tenderán directamente éon ios Cónsul?^ 
de España en el ©x^ranjero para todas lai 
inciáencka á.'qae éé l!>-gar ia aplicación 
del presento indulto.

9 * Las expreiadüs Autoridades remi* 
tirán en su día á est-3 MiBistono relacio* 
ne» nominales, per separado, do prófu
gos y dogeríori'S, de ios individuos á 
quienes se haya aplicado el indulto.

De Real orden lo digo i  V. E. para su 
conocimiento y demás efocios. Dios guar* 
de á V, E. muchos tñog. Madrid, 5 de 
Febrero do 1914,

ECHAGÜE.
Señor...

sm m m  H E i s T iw ié i  pübmci
¥ BElilAS ASTES

6 Febrero 1914 Il5

limo. Sr.: Vaeaníei las Cátedras de uu
curso de Matemáticas en el luitituto ge  ̂
neral y técnico da AHca?5íe; las de Litín 
de los de Huelvt, Avila y Jovellaaos, da 
Gijón; la de Física y Qdmica del de Lo
groño, y la de Lengua y Literatura oaa- 
teilanas de Granads; da conf ormidad con 
lo prevenido en el a^^tíouio 1.® del Real 
decreto de 16 da Octubre de 1913,

8. M. ©I Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para iu  prom ión se anun
cien á traslación entra Catedfáticos nu 
merarios áel mismo grado de enseñanza 
que estén deaempañsnáo Cátedra igutl 
á la i vacantes y con arreglo á las pres- 
cripolonei del citado Real docratc.

De Eeel orden lo digo á V. I. para 
su eonocimlanto y demás efectos. Dios 
guarde á V. L Miishoi sñoi. M idrid, 27 
de Enero de 1914-

BERGAMÍN.
Señor Bubseeretmio da este Minisitsfio.

REALES Ordenes
limo. Sr.; Por Real orden de 4 de Di 

oiembre último fué nombrada, en turiso 
de reiíigreso, para la Eiouola da Oervera i 
del Río Pisuerga la Mt^slra D.® Mmía 
Laísmo Alzóla, la cual no ha podido po
sesionarse de dicha Escuí-lii por tener 
que atender á su herm^ni D J u l i a  Lfils- 
me, gravamenteenfarma m  OñmrhB^m^ 
gúa certificado Mélico que acompaña 
dicha Muestra interesada.

Gomo quiera que el plszo posesorio 
expira ©i día 23 del actual, y que la legts- 
lición vig nte no autoriza la prórroga 
del mismo, teniendo en cuenta el motivo 
señalado y la gran diitancia que media 
entre Las Palmas y Cervera del Río Pi- 
suerga,

S. M. el Rey (q, D. g,) ha tenido á bien 
déjar sin efecto el nombramiento de doña 
M^rít Laisme Anzola par® la Eisuela de 
Cervera d^l Río Pisuerga y disponer al 
propio tiempo que pueda en su día ut 11- 
zar los medios legales de reingreso en el 
Magisterio publico.

L > digo á V. I. para §u conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
chcs añoi. Madrid, 23 de Enero de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En vista de los inf rmes fa
vorables emitidos por ia Junta facultati
va de ArcMvos, , B?b!iotasas y Musacs y 
por k  R^ítl Academia Española, aceroa 
de la obra titulada «Devocionario poéti
co^, de la que es autor D. Gonzilo Pelli
jero Serran'",

S, M. el R ey  (q, D. g.) se hajtervldo 
disponer que con destinó á iaa Bibliote 
cas públicas del Estado se adquieran 200 
elemplaras de la citada obra al precio á© 
150 p p e íis  csdi une, y que su importe 
total, ó sean 300 pesetas, te libre á favor 
¿tal iaterasado, pravio el oportuno parte 
del ingreso en el Depósito da libro», con 
cargo al eré lito da 50 000 pesetari con
signado, entre otros extrem^^s, para ad 
quidoíón de libros, en el capítulo 18, ar 
tículo 2 del presupuesto v%enl6 da ©ste 
Minlstario.
• Da Retl.orden lo digo .á V._.L,pira su 
ponodmieníü y áCíBás efa^ío#. Oíos .guar
da i  Y. L .muchos ü-ñm M tddd, 31 do 
Enero de 1914.,

BERGAMIN.. 
Sañor Subsecretario d© este Miniiteiio.

Informe que se
Resl Academia E%paño!ii.
«limo. Sr.: El señor académico de nú 

mero encargado de informar ácdrci de la 
obra de D. Gonzñlo Pallijero, titulada 
«Davoeionarlo poédc j»» qu^ acompañaba 
á la atenta comunkmc-íón de V. I.. facha
da á 9 áe Junio de 1912, ha emitido el 
dictamtn que se i o serta á continuación: 
. «Por desigoación del Excmo. Br. OireG- 
tor de la Aeaáem^g» ha examinado el 11- 
brito íituiado «Davoolonaiio póéíico *, 
cuyo autor, D. Go¿szalo Pallijero, solícita 
que e! Gobierno de S. M. adquiera ejam 
piaras psrá ím  Bibliotecas públicas.

E l Sr. Pallijero, ©n solas 94 páginás 
en 8.®, ha puesto en verso casteilaiao, coa- 
ser raudo con habilidad todo el éspíritu 
y aun casi toda la letra de lo traducido y 

I de lo merámente versificado, la Salve, la 
I Oración dominical, ©I Avemaria, el Án- 
f geltís y todo e! ordinario de la vida, y  
i añadido muchfi^ oradones originales, ea* 
i  d itas  con soltura y propiedad del leu*

gutje, y tan ortodoxa y fervorosameñíf?
que el Sr. Obliípo da M^drli Alcalá pri
mero, y defpuói los señort^s Ar^^bispoa 
de Toledo, Burgos, Granada, Tarragona, 
Valencia y Zaragoza, y los demás se ñores 
Obispos de España, han oonoadid) ^^u- 
cha^ indulganclas á los leotores del «De
vocionario poético», 

i Ea libros de la naturaleza del que td 
trata, el mérito de aprovechar á las a l
mas debe estimarse como superior y muy 
pref5rente al de ajustarse qoe todo rigor 

; á ios preoept"JS de !a poética; así, y pues 
; aun ©n este punto son leyes y no abun

dan los descuidos que se podrían señalar 
al Sr. Pelajur.>, no ha de fa tarle una in* 
duigencit más: ia de la Real Acá lemfa 
Española.

i El que suscriba opina, pues, que ©1 
menciona lo libro as de mérito ralev>int8, 
y que el Gobierno puado, y aún 'áeh% ad
quirir ejtmpláres de él pira las bibli«;!íJ* 
cas públioa?, á fio de q îe ©a ellas esté ia 
tria'? i bienhechora junto al veneno que 

: contiasen md obras m n  cuya lectura se 
' pierde el tiempo y se malea y extrav iad  

a!m3,«
Y habiendo aprobado la Academia el

preinserto díctÉmfn, y consideranvlo ía 
obra digna áe la proteccióii efifilal, tengo 
la honra de Qomimicarlo á Y. L, íkvol* 
viéndole a! propio üampo ia isst?iBeia 
del iutercsadio y @1 expediente da sa 
razón.

Dios guarde á V. I. muchos año». Ma
drid, 13 de Juíio da 19i3.=Ei Secretario 
accidental, Eüiilio Oot^ralo. 
limo, señor Subsecretario da Inatrusción

Pública y Ballás Artei.»

limo. Sv: S. M. ©! Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar ia gigulenta d iitd - 
baoión del crédito da 15.000 pesetas, con
signado en el capítulo 12, artículo 1. ,̂
oonsapto 4.° dal Prasupuesto vigente do 
gastos de este Ministerio, como asigna
ción del material destinado á ios gastos 
de muTDiiten(?ión y sosterdmienío de an i
males es3 formes y dotaeióm de Ltborato- 
rlo,i de liS Escuelas da Yetedciari^:

 ̂ Para !a de Mtdrid, 3,000 pe»
nQtm.

Para la de Lsóo, 3.000 pésalas.
Para la de Ziragoz®, 3 000 po^etis.

I FsífñU (Í8 Oórdoba, 3.000 pasetaf.
Fñm k  Santiago, 3.000 pesoiss.
Da Rea! orden io digo á Y. I. pam 

m  conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde i  V. I. mtíohoi años. Madrid, 5 
de Ftóbrero da 1914.

BERGAMIN,
Señor Subieoretario de este Ministerio.

á M i ü M C I i  C lIfE ll

MiNiSrEñiG DE HACIENDA

m re e c lé m  CleneYal î o C o n te n  <
. d e l A s tad o .

Vkto ei expediente incoado i  nombre 
del Montepío Condal de Nuestra Señora 
del Remedio, de Barcelona, golioitando 
exención del impuégto sobre bianas de 
las persona» jurídioa»:

Resultandio que á la iostanota se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.° Un ejemplar del Reglamento doj
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Moptt^pio, cotejado por la Abrgaeía del
Sstacio, de Barcelona, en qae aparece q m
m  feii Oblelo soeorrerga loa asociados ea 
los cf-So?á̂ d8 eiafermed&d, imposibilita 
csión, lu'biladóa j  f îUedmieBlo (artícu
lo 1 éic f medio de obtanidaií me- 
ú £ ''múñu da susoiipoiórá;

2 ® s oortiñoiíalona® espedidas por 
0l jrfo (1̂ 1 Montepío, acrediítndo 
nm  sia oafácter obrero, y la otr^, la perso 
BsUdad del Pr-ssidante qm  suserib? ia 
ÍBñ%&mh.i 

OoBísiderando que l^s asoolacione^ oo* 
op*?raifvas de obreros de socorrog mutuos, 
qua estaban esoeplEadts del Impuesto so* 
fore bÍ6U6í§ de \m pernoíim jurídicis, por 
el íiriículo 193 del Keglamento de 20 c!@ 
Abril da 1911, por lodos los que poseye
ren, gcsaa en la actualidad d© ese beneñ- 
do en cuanto á nm- foianss mueblei y a! 
ediñfíio sodal, en rasdn á m  carácter de 
M5-ut!?2iildad, por el artículo 1.®, letra G, de 
fe Kíf ñ& 24 de Dioletiíbre de 1912;

üo-^ssiderando qn^el Montepío en cu€S- 
liéii '50 haMa aoHí.prendido ©b. uno y otro 
caso do axendoBí como ju?stiflsan los re
señados Gooum̂ entos, que p^ra concederla 
íao precisa hoy la a-iidtencla del Oonsejo 
de Espado, j  qm  á e^te Centro dirootivo 
le está atribuida, por delegadcla del Mi' 
niitro y orden de 21 ds Ootubra úl
timo, eompatoBcla p§ra la resGlscién de 

de expsdfontee; 
ú^-t\ Direcsioíi Genemi ha acordado 

X̂iW vixmitú del Í5Bpueito sobre ble 
no. ro aspciraonts jiirídicss'al MoBtepío 

díj Niteelra Beñor^ del Eem-^dio, 
de Baroalona,. por la totalidad d© ellos 
duiJjLUí 0̂8 tños de 1911 y 1912, y por sus 

muebles j  el ©áiñdo aodai, ii 
íue¿0 ría bu propiedad, por ai año co- 
rrleiita y lô  SBee’d?oi

•'Cl© Ü
d r i l  13 d Di ■ 
ten' ^ ' j  /
S'oív.v 'c

Y. S. muchos años* Mm«
ilá DI-

7* D’ lio FIdtIgo,
Hadeníls en Barca-

Visto el expedíanle incoado á nombra 
del Montepío de Señoras Santa Oapituli- 
na, de Báreelona,goiidtando exención del
impK'ifo sobre biensi dalas pergeñas ju
rídicas;

Resuit-Eíide que á It Instansk se hallin 
w iá m  loi giguieni6i dosumentos;

íc® Ua ejemplar del Eegismento ñel 
Montepío, colelftáo por la Abogacía de! 
Estado, de Bárcalona, m. qüeapiraoa qui 
es su objeto ssosorrerss mutuamont© lai 
agoladas en oaso  ̂de enfermedad (artícu
lo i.^), por medio da iubáidios obtenidos 
meditnte m oím  da suscripción; ■

2D D;;i certlflcadones expedidas por 
el tsdo  del Montepío, acreditando, 
ui ti.- -le eilfíi su carácter obrero, y la otra 
la pí rsonalidad del ProBldanta que sus 
oribe la inattooli:

Oon8tdsrr.Bdo'qu0 las asooiacioaes co 
operiitiyas de obreros de socorros mutuos, 
que estiban exceptuadas del impua&to 
sobre bienes da Im  personas jurídicas, 
por ei artículo 193 de! Reglamento de 20 
tí© Abril de 1911, por iodos los que pose 
yerea, gossan en la aotEalidad de ese bena- 
flcio, m  cuanto á. sus bienes muebles y 
edíñeio soda!, en Ffesón á su caráeter da 
mutualidad, por ©i artíaufo 1.̂ , k tra  Gf, de 
la lay de 24 de Dioiembra d© Í912: 

Gondderando que el Montepío en cues 
tión sa b illa  compran dido en uno y otro 
caso de exenciós, como justiñoan los re 
señados documentos, qua para oonaedar- 
la no precisa boy la audiancia del Consejo 
de Estado, y que á este Oeníro diraotivo 
le está atribuida, por delegación del Mi
nistro y Real orden do 21 do Octubre üi«

timo, competencia para la resolución de 
esta clase de expeiienlee;

Esta Direrjción General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobra ble 
nes de Im  personas jurídicas si Montepío 
de Sañoias da Santa Capitulina, do Bar- 
ceionaj por la totalidad da ellos durante 
los años 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y @i eáiñeio social, si fuere da 
su propiedad, por el año corriente y los 
suceaivog.

.Dios guarde á V. S. m^icbos años. Ma 
drid, 10 de Diciembre de Í9Í3.«»EI Direc
tor ganeíal, Antonio Fidalgo.
Señor 'Delegado da Hv^cienda en Birca- 

loa ,̂.

Visto al exueiieote mootdo á nombra 
d© la Hermandad Grupo Auxiliar Mutual, 
establecida en Mitsro, Barcelontr el año 
1912 solidliodo ©xancfón flal impuesto 
sobre Man? ŝ d© las personas j^rídicai:

Rasuítando qu© á ia iiíístatiala se bailan 
unidos los siguiantss documentoi:

1,® Un ejemplar de les Estatutos de la 
Hermaadtíl, cotejado por la Abogacía del 
Estado de Barceloni, an ©I qua sa deter
mina ti0 íí.e por olfato e'i g-ocorro mutuo 
entre mn oomponeatet, m  ios emo% de 
enfarmedtd y earanoia de trabajo, po^ 
medio do iubsidios obtenidos mediante 
cuotsg de síisoripdóa;

2.  ̂ Díjs certlfisadonc?, expadiílis por 
el S'icrsisrlo do la Harmandad, acredi
tando uoa de eüai m  mfácler obrare, f  
la peraoB^lidad del Presidente qua smí* 
cribe la instancia, la otra:

Considerando qua las asociaciones C0“ 
opaiati^ls obreras de socorres mutuos, 
qm  estábáü dxccptaadaa del impuoito m  
bre bienes da Im personas jurídicas, por 
tcdoB 'los que pc’sajerei?, for ©i ariícu'o 
193 ilel Esglsmsnto de 20 da Abril de 1911, 
góaiE en la acstatildad de esa beneücio, 
en cuanto á mn him m  miiebfes y al ediñ- 
do ioeial, en r§gón á sa earáeter de mu- 
tu&lidtd, pórel.ardaulo 1.°, letra G, dcia 
ley de 24 da Diciembre do Í9i2;

Oonsidetahdo que él Montepío en cues^ 
tión, Cómo justiñaan los raieñados docu• 
mento-i,' está comprendido en uno f  otro 
oaio de exenoté.c?, no siendo boy preciso 
p i n  coiiC€d>"rla ia comulta del OoBsejo 
de Estado y estando atribuida compasea- 
oia á este Oaniro diraotivo para ia regola 
ción de esta clase de exp^^diantes, por de
legación del Ministro en R^al orden de 21 
de Ó3tubtd último;

Esta Direcolón General h% acordado da 
clarar exenta del impuesto eobra bleses 
d© las poracfD.as jurí iicai á la  Hermandad 
Gmpo Auxiliar Mutual, de Mataré, Bar
celona, por la totalidad de ellos, durante 
el año 1912, y por mn bienes muebles y 
el ediñcio social, si fuero de su propie
dad, por el año actual y sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos año«. Ma
drid, 17 de Diciembra ds 19l9.=El Direo 
tor general, An ionio Fídalgo.
Señor Delegado de Htcienda én Barca

lona.

Visto ©1 expedienta incoado á nombre 
del Montepío Purificación de Nuestra Se
ñora, de Barcelona, solicitando exención 
del impuesto sobra bienes de las personas 
jurídicis:

Resultando que á la instan ala se hallan 
uniios los Bíguicntes dooumentog;

1,® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en que aparece que 
es su objeto socorrerse mutuamente ios 
asociados en casos de enf armedad ó de- 
fundón (art, 1,° adicional), por medio do

subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción;

2 ° Dos cartifloaoiones expedidas por
el Secretario dal Montepío, acreditando 
una m  carácter obrero, y la otra, la per
sonalidad dal Presídante que suscriba la 
instancig:

Oonsiderando que las asociaciones co
operativas de obreros de sooorrós m u
tuos, que ©gtaban exceptuadas del im 
puesto sobra bianes las personas ju rí
dicas por al artículo 193 dal Reglaminto 
da 20 de Ab i! de 1911, por todi S ios que 
poF>ey8ren, gozin en aatp^lidiííd de ése 
beneficio, en rszóu á gu oiráatar de m u
tualidad, en cuanto á sus bienes mueblo® 
y al edificio social, por el artíouin 1.°, le
tra G, da la ley de 24 de Diciembra de 
1912;

Ooniiderando que al Montepío en cues
tión so halla comprendido en ur o y otro 
caso de exención, como justifican les re 
señados documeutóB, qua para conceder
la no precisa hoy la consulta dei Goasej o 
da Estado, y que i  ©Bte Gen tro directivo 
le eilá Atribuida, por dalegacidn del Mi- 
BÍsiro y Real ordan de 21 da Octubre úl
timo, competenda para la reioladón de 
esta clasQ de expadiantei;

Esta Diraosión General ha acordado de
clarar exento dal impuesto sobre bianes 
d© Im  personas jurídicas aá Montepío 
Piirlñcadén de Nuestra Señora, de Bar
celona, Dor la totalidad de ©IIgs durante 
ios añoi 1911 f  1912 y por sus bienes 
muebles y el edifido soalal si fuere de su 
propiedad, por ©1 tño corriente f  los su-
CCBÍVOi.

O tos gü^.rda á V, S. muchos fe ños. Ma
drid, 19̂ 1̂6 Diciembre da 1913.—E1 Direc- ’
tor ¿enera!, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado da Htciendt en' Barce

lona.

Viisto e! expedienta incoado á nombre 
de! Montepío de ñ m  Miguel Arcángel, 
eatre feadaros revendedores, d© Barce
lona, soMoitan do exención dfel impuesto 
sobra bienet de las personas jurídicas: 

Rasuitando que á la iaatanoia van uui* 
dos los giguientes iiocumentos:

l.® Ua ©jamplar dal Éogla^ento del 
Montepío, debidamente cotejado, ácl que 
aparece qus m  objeto 0  ̂socorrerse mu- 
tuaaieni© los ascciadog an ios ca^os que 
SQ determ iai, por medio de aubiidios ob
tenidos mediante oaotis do su8?^rípoión;

2 ® Do3 cerlíficacicmíís expedidas por 
©1 SaoratiiriO del Mont^spío, ¿creiiíáudc, 
respectivamente, el carácter obrero de 
ésta y la personalidad del Presídante que 
suscribe la iostsnisfa:

Oonsiderando q u e  la s  cooperativas 
obreras da socorros mutuos, exoeptua- 
dgs de! menoicnado impuesto por el ar
tículo 193 del Reglaínento de 20 de Abrii 
de 1911/gozan en a aotualidad del mismo 
beneficio, en cuinto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por el artículo 1.?, le
tra G, de la ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Considerando que el referido Monté- 
pío está comprendido en uño y otro caso 
de exención, teniendo este Centro direc
tivo competencia para declararla, por de 
legación del Miniatro, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre últimc;

Esta Dií ©edén General ha acordado 
deoltrar ©xsnio del impuesto sobra bie
nes de las personas,jurídicas al Montepío 
d© Skn Miguel Arcángel, entra tenderos 
revendedoras, de Baúoeiona, por la tota
lidad da aquéllos, durante ios años 1911 
y 1912, y por sus bienes muebles y el edi- 
fioio soóiál, sifueVé de su propiedad, para 
el año corriente y los sucesivos.

Dios guarde á V. Ss muchos años, Ma
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drid. 22 de Diciambra de 19i3»»=»Ei Direo 
tor geiieralj Antonio Fidalg-3 .
Beñor Delegado de Hseiend^ en Barce

lona.

¥ iito  ©1 ©xpedleste incoado i  nombre 
de i& Harmandad de Nuestra Befiora del 
Alba da Tárraga, ©stableolda en Barcelc- 
na, soIioit^Bdo exención deí Impuesto 
«obra biansi de ias perdonas i orídioss: 

ReBüItandG que á la iostanda um  
dos loe dcoumentos siguientes:

1.® Un ejemplar de! Reglamento de la 
Hermandad, cotejado debidamente, de! 
que aparece que su objeto es a! socorrer 
B© mutiiameste iu® asocigdc^ en los easoa 
que 60  determiii©, por medio de-SEbiidloa 
obtenidos meaisut© cuotas de suseiipcións

2,® Dos oerílñeacionei ©xpedidsB por 
©1 Secretario' do la Hermandadj Si
tando, raspectivameate, el carácter obre? o 
de ésia y ia  persoBalid^d dei Frasidenta 
que suscriba la iissttneis;

Coniiderando que la i  cooperativas 
obrergia do socorros mutuos, oxoí?ptuadES 
del mencionado impuesto, segúu el ar
tículo 193 de! Reglamento de 20 da Abril 
de 1911, gozan en la gietutlid^d dei mismo 
benañoio, ©n cuanto á sus bienes musbleg 
y el edificio sods?, por él atií^olo 1 .°, le
tra Gi de la ley de 24 da Didembre d© 1912;

■ KCoBsidsrando que e! referido Montepío 
está comprendido en uno y otro enm d© 
©xonciÓBj teniendo este Oaotro directivo 
competencia para declararla, per delega* 
ción del Ministro conforme á la Real o r
den da 21 de Octubre úlümo;
!/ Esta Direoeión General ha asordado de
clarar exenta del impuspío sobre bienes 
de la» personas juríáim t á la. Hermandad 
de Nuestra Señora dei Alba de Tármga, 
Bareelons, por la tct^lldad d© aquéllos 
duran te los años de 1911 y 1912 y por sus 
bienes muébles y el edificio gocial, $í 
fuere de su propiedad, para ei año co
rriente y los ®uí?6si?o .̂

Dios guarde i  V. B. muchos año®. Ma 
drid, 27 de Diciembre de 1913.=El Direc 
tor geíierai, Antonio Fidalgo.
Señor Deiagado de Hacienda en Barce 

lona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
I^ lreec iéM  Cresaeral . 

d e AdjEstiiaisits'aciéit.
instruido ©i expedienta espedal que 

determina la Icstruosión de 14 de Müzo 
de 1899 á fiu de preceder á la olasifloa 
ción úú Beneficencia partiom^r dai Hos
pital ó© Oaridad instituido en JDema 
cante), »e cita, en cumpiimiánid del trá
mite i\? áai artículo 57 del ©xpritsadó 
texto legal, durahíe un píazo dé treiasta 
díás, á loi reptmmtmíGn é int©r?'siídos 
en ios benf^ñsios dé aquélla obj to q j -  
puedan alegár its  reolamáoiGio©* part-̂  
neníé^ á su'derecho, pam lo é0si t«?n'ílráü 
de manifiesto él éxpédieníe en la Sccciéa 
del Ramo de este Mmlst^rio,

Madrid, 4 de Febrero de 19 lA = ii Di
rector gvjnerab Manuel S. Q it janis.

Habiendo sido nombró lo D. R fael d© 
la Hoz Pcrnet, Jefe da l.î  S ’Cciíób exa
men da preisupuestos y muafci
pales del Gobierno de 1.̂  previrott d@ 
Murcia, sa anuncia eoéforme pravíjne el 
Reglamento de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 5 de Febrero de 1914.=E I Di
rector general, Manuel S. Qaejana.

MlNiSTERiO DE INSTRUCCiÓM PÚBLICA
Y BELLAS ÁBTES

S a b sccre ta ffia .
Al Presidente del Tribunal de oposi

ciones á Í&B Oátadras de Arabe vulgar, 
vacantes en la Escuela Superior de Oo- 
meroio de Málaga y m  la de Palma de 
Mallorca, digo con a- l̂a feoha lo que si* 
guf:

-.«Exorno. Sr: Termmtdo el plazo da ad
misión de solieltudes p ira  tomar parte 
en las oposiciouss á la Cátedra de Arabe 
vulgar, vaointe ©n M Escuela Superior 
de Oomeroio d© Málaga, Enunciada ©n 
turí?o libre,
- »E,§ta Subsecretaría h i dispuesto que 
gean remitidos á Y. E. Io§ adjuntos exae- 
pedientes de

D. Claudio Miralles de Tmpsrkl,
Pedro Lóp?z 8 al0 i?Sf̂ . .
FetB^ndo Moatilla Huiz.
Ignacio González 0-obos.

cinto dé la Riva Stl?^.
Ignacio Faigiicrgs' Ozuetĵ -.
Emilio Menéüdez BsudUa.
Felipe García M tnín.
Rafael Arévalo Oapilii.
Juan de M. d?? loi Rfos y Msiieba. 
J~Eé Atgüdtes'y Vázquez, y 
Estaban Di'- z. á Icg efectos dsl R-̂ * 

glamento de oposiciones ele 8 de Abril 
de 1910.»

Dtog guarde á V. L muchos sño§. Ma
drid, l  ° da Diciembre de 1913,= E i Sub 
secraltrio, J. Sü^eia.

Ea cümplimiaisto de lo dispuesto ©n el 
ariíoislo 14 dsl Reglamento do opoaício' 
nes &  8 de Abril de 1910, se hiiee labei 
que los aspiraníei admitidos para tor¿iar 
parte en las opogieioiie® anunciadas ea 
la G áC ETA  de 7 d© Agosto de 1913, p^ra 
prtveer ím  plazas de Profesores de As* 
censo da Dibujo iiuoal de las Escuelas ie  
Artes y Oñeios ítc Algscirig, Almería, 
Büeza, Barcelona, Ciudad Real, Oórdobi?, 
Gomera, Grantda', Jsrez de 1̂ . Frontara, 
Langarote, Málaga, Pálma, Sinti&go, S«- 
villi, y Toledo, y m  la la d u ild tl  áe Lina
res. 8i>n los ^iguieBtei:

D, Jaime Gazmin Domingo.
L-uk Pérez,Lili. ■ ■
Carlos Solar Pére^.
José Dkz Coronado.
Oeoiiio López da Yeigf,
Luis Brü y González de Herrero 
Francisco Matanza y García.
Juan Moles f  Yeistura.
JoBÓ Arbsifza y Basoa.
José Lcbez Pueyo.
Esmón Martí y París.
Manuel García de Sola.
Jo^ qufn Pajéi Gdmez.
Frauekco Rafi^ei S gura y Monfort. 
Enrique Viñas Lalsguua.
Emilio Mo.raleda Pérez.
Luis Montóla L^aarlé.

/ Andrés Pinada Z anii.
Leopoidó GuBrrsTo dél Cantillo.
Joi^é Plantada f  Artfg ^
José Damsneeh Ménesna.
José Gómez Mihán.
Ramón de! A?ciz^r y Brílet«?.
Samuel Msñá y H0 ,m:?iidd?.
E fi f iq -:i e M o fi V .
J , §é
Fr^fjd^íAo Sarr-?s P.j?li

r'e VüIaloBga y Oasiñ-e®, 
M^nu^l. Daurelis y Etil!.
Eduardo Laforet y Altolaguirre. 
Heribarto Díaz übada,
Eladio Gart jgse Rodríguez.
Manuel Dávifa Polendoríf.
Serafín Loscertaies Miguel^

D, Pedro Fsgés Rey,
Manuel Gavín Boned, y 
Rafael Ascnsi y Oarnüo.

Quedan excluidos:
D. Gregorio Durán Llllq, D. BernsbS 

Fernández y Fernández, D. Francisco 
Taramelii Morcillo, D. José García No- 
íuentef, D. Mariano Lantada, D. Manuel 
Valido Rodríguez, D. Pablo Saravia Es
cudero, D, Juan R Botas y Ghirlan, don 
Saturnino Oioueniez Oaniego y D. Dioni 
sio Jordán, por no justificar que reúnen 
alguna de la^ circunstancias de mérito 
cxfeidai por It convocatoria.

D, Alejandro Esoribsno y Ru?z F don 
Juan Tala vara Haredia, por no haber 
acGmpJíñado ninguna clase de documen
tos relacionados con su capacidad legal 
ym éritof.

D. José Pujo! y Brull, por no habór pre
sentado ©I certificado de Pensle?; y

D. Joeé Msría Martín Ortlz, por la mis* 
ma razoti qu0  el anterior y por no acre
ditar alguna qirouastanoia d@ mérito de 
las que exige la soBvoeatoris,.

No se publica la Ikía del Tribunal por 
no haoTT iufrido modifloadón alguna.

Madri'J, 2  de Febrero de 1914, =  El 
Subiaoreíirio, J. Sliveii.

Se halla vacante en s! Instituto general 
y técnico de Aiicinta una de las plaiias 
de Catedrático de la ssigustura de Mate- 
málioas, que ha de- proveerse por con
curso d© traslado, conforma i  lo dis
puesto en el Ría! decreto de 16 de Octu» 
bre de 1913 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslaelón los Cate* 
drátkog numerarios del miamo grado dé 
enseñanza que h®yan obtenido cátedra 
©s virtud da opcskion y que en la actúa; 
lidád desempañen qna igual á las vacan
tes, padiendo también presentf^r sus re- 
olamioionai loa Oatadráticos excedente,s 
de la misma ásignatara.

Los aipiránfes elevarán sus BOlicitq- 
des, aeomp&ñ^dai de la hoja de ser violes, 
á rste Minkterio, por conducto y con in* 
for:iae áal Jofe del Eitableofmisnto donde 
i i r? e n ,.prí mente dentro del pkzp 
impr..:.rrog$bV0  da veinte dks, á contar 
deBd  ̂Iñ de este anuncio en
la Gaceta de Madrid.

Es^e io se pcbieará en los BoUU- 
m s Oñcmhs de las provincias, y por me
dio do ediofoii en todos los Estableoi- 
misBtoa públicos de enseñanzi de la Na
ción, lo euai se advierte psra que las Au- 
íoridadrs respectivas dispongan que así 
se variñqiie desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 27 de Enero de Í914.—EÍ Sub- 
secratario, Silvela,

Sa halla vácinte en los Institutos gene
rales y técnicos de Huelva, Avila y Gijón, 
la plaza de Oatadrátioó de la asignatura 
dé Latín, que ha de proveerse por con
curro de traslado, conformo á lo dis
puesto en el Real decreto de 16 de Octu
bre de 1913 y Real orden de esta féohá.

Puaden optar á la trasíacióioi los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
ensrñánza que hayan obtenido pátedrá 
en virtud da ópósioiÓh y qué en lá actúa* 
lidad desempeñen uña Igual á las vacan- 
tel, pudiehda t&mbiéb presentar sus re- 
clañiacioiiés los Catadrltioos excedentes 
de la misma asignatura.

La dooumentáoión que los aspirantes 
elevan á esta Ministerio ha de ser dis
tinta y separada para cada una de ias pla
zas que á la vez áoiictteñ, expresando en 
cada una de las instancias á qué cátedra 
se refiera la solicitud. De lo contrario se
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enUnierS que la pstíción ae concreta á
QDA sola vacante.

Lo# aspirantes elevarán las solicitu^ 
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirvan, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  DE M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bole' 
Unes Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 27 de Enero de 1914.=Ei Sub
secretario, Silvela,

Be halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Logroño ía plaza de O&te- 
drático de la asignatura de Fígiea |  Qaí 
miaa, que ha de proveerse per concurso 
de traslado, cor forme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 16 de Octubre de 1913 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
drático# numeraric s del mismo grado de 
enseñanza que hayan obtenido Cátedra 
en virtud de oposición, y que en la actúa 
lidad desempeñen una igual á la vacante, 
pudiendo tambió a presentar sus reda 
macione# los Catedráticos exoadentes de 
la misma asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de !a hoja de servicios, i  
este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, preciiament© dentro del pbzo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde !a publicación de este aBunoio ©n 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bole 
tims Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 27 de Enero de 19í4.=El Sub
secretario, J. Bilvcia.

B© h?f:Iia v^^eante en e! gene
ral f  téonioo de Grg.tig.dj plazt de Ca
tedrático ría la s^igPttom de Lengut y 
Literatura que h^ de proveer
te  por concurso de conforme á
lo dispuesto en el ñ m i decreto de 16 de 
Octubre de 1913 y Eesl ordan de esla 
fecha.

Pueden optar á la traslación Ion Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que hayan desempeñado Cáte
dra en virtud de oposición, y que en la 
actualidad ía deicmpeñea, siendo Igual 
á la vacante, pudieado también presentar 
sus reclamaciones los Catedráticos ©xce 
dente# de ia misma asignatura.

Lo# aspirantes elevarán sus solim tudes, 
acompañadas d© la hoja de servido®, á 
este Ministerio, por conducto y m u  infor
me dsl Jefe del Estableoimieiito don da 
sirven, presissmeate dentro de! pUzo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta nnunoio en 
la G A C E fj  DE M a d r i d ,

E«t0 anuncio m  publicará ©n los Boh* 
Unes Oficiales de la# provincias y por m e
dio de edictos en todos los Estable ni 
mientós públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas diipongan que.

así se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 27 de Enero de Í914.=EI Sub- 
georeíario, J. Silveia,

Bireeeiém €  esteral de Primerfi 
euseftanzia,

Excmos. Srcs.; 8. M. el Hay (q. D. g.)
86 ha servido disponer que el Tdbuoal 
de oposiciones á la plaza de Jefa á© la 
SsQción administrativa de Primera ense
ñanza de Lérida, quede constituido en la 
forma siguíes t?:

FrisiámU.
D. Carlos Groizard, Consejero de Ins

trucción Pública,
Vocales,

D. Bernardo M. Ssgasts, de la Junta 
CsBírai d© Dereehoi pasivos del Magis
terio.

D. Mariano Pozo, J&íg de la Sección de 
Primera enseñsnza da! Ministerio; y 

D. Rafael López Morf, Jefe de la Sec
ción administrativa de Madrid,

S^crHario,
D. José Illana, Jefe d© la Sección de 

Jaén.
S U P L E N T E S

Presidente,
D. Eduardo Yinoanti, Coniejero de Ins

trucción Pública.
VocaUs,

P, José de Aouñs, Jefa de la Sección de 
Contabilidad del Ministerio.

D. Antonio L. Rosso, Oontador.de la 
Junta Central da Dereahos pasivo-i.

D.. M dcro Hernández, JafadelaS ao  
dón da Valladolid.

Sscreiario,
D. Nicolás Arias Andrea, Jefe d© la 

Sección de Logo.
Es asimismo la voluntad de S. M, que 

80  remita el expedienta de las opodc o 
nes al Presidenta del Tr^b^inal.

De Real orden, co munica la por el 
ñor Ministro, lo digo á Y. E. para tu  co 
Eocimianto y demás efr̂ '̂ tos. O.'os guarde 
á V. B, m uehcs £ ñ jS. ' M a d t í  ■ 1, 17 ,1 e E .i e• 
ro de i9l4.““Ei Direator genera?,
Señor Presidente del OoBSfjo de la^truc 

ción Pública.
Señor Presidente da la Oaatral da

Darcohos pisivos del Mpg^gJerlo.

Eita Dlr-soaión Geoe^al anuBc!?! p^ra 
su provisión, por coni^rso de trm'ññ.o^ 
ía plaza de Inspector de Primera 
ñanza, vacante en U. provlncli da Sala- 
mano#, de confarmil^d mn lo-dispuesto 
en el Resl decreto de 5 ia Mafo de 1913 
y disposiciones eomplemeii.tanas.

Podrán tom^^r parta en este concurso 
todos los Inspeotorei que figuren en el 
Escalafón del üemo, lo^ cuales daberin 
presentar nus i c í a m  agie Minlste 
rio en el ímprorrcgabla térf^aino de vein
te ^ías, á contar de la pubd.aaalón da esta 
anunmo eti la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

Madrid, 2 de Fabrero dti 19H.==EI Di- 
rcGter gañera!, BüiIóo.

_ DE m m o

- :UíMeraá C o m erc io ,

Cambio medio de la cotjz^cién de ef ac 
tos públicos en el mes de Enero údi- 
mo, iegúu los dates facilitados por la 
Junta Sindical de Madrid,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
78 520.

láem smorlizable al 4 por 100, 89.412, 
Itiem id. ai 5 por 100,99,221. 
Obligaciones dai Tesoro al 4 por 100, 

100 402.
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 por 

100, 96 843.
Madrid, 4 de Febrero da 19i4.55=El Di

rector general, G. Gil.

P U E R T O S

Visto el expadlenie instruido para la 
revisión de L.s tarifas de arbitrios del 
puerto de la Ooruñ¿:

Visto ©1 informe d© la Inspección ge
neral aám in tea tiva  d© las Junta# de 
Obras de puertos:

Resultando que el ©xpediarite se ha tra 
mitado en la fcrma prevenida mi la Real 
orden de 3 de Septiembre de 1912:

Resultando que relactadai por la Juu*> 
ta del puerto las nueras tirtfas, se publi
caron m  0l BúUtin O^cialde k  provinda, 
y h in  acudido á la iDformseidn D, An
drés Sonto Ramos y ia Oiinara áe Oü- 
m erdo, ladugtria y NavegtolÓG:

Resultando que ©n la Memorii jastifl- 
cada que precede á Its tarifas propuestas 
por la Junta, y que sirvieron de b̂ iBe á 
la pública información, se diee que en la 
citada Real orden m  apraoió equivocada
mente en 66.885,986 pesetts el trlfioo del 
puerto, y sa aducen varios razonamien
tos para probar que el 0,50 por 100 del 
v ak r del tr 'f i io no debe pastr d© 100.832 
pesetas en lugar de k s  334.480 qu*̂  co- 
rresposderísü al supuesto movimiento 
meraanU-; f  P. los artiñdo^os razona- 
mi@iito8 (hi l& Junta iólo cabs couíeitar 
qu î i^egúa las estadísticas del comercio 
exterior y da cüibct- ĵe en 1911, publica- 
dís# porig DirecdiónGeneral de Aduanas, 
ha feido da 69.886.284 peseta#, ó #ea una 
cantidad a^go mayor que la correspon
diente al año anterior; no siendo, por 
tanto, da presr^mir que en cifras
h^.ya í^lgúo error matada!. Mientras no 
se aduzcan d^tos cousreíos para d©moi- 
trsr 1¿. íRosíictitud d  ̂ los oñdal8«, hay 
que admitir éstos, y «ería oaioso disentir 

, yi'efu.t?;r Im  vagas aseveraciones de im 
Jon^a.

Aí̂ í i;UQS. !é revisión de Is ta r ifa s  debe 
#ati^fáS0 í á m ooQdiclón de que k s  arbi
trios* proiozocsn 350 000 próxi-
mameote, salvo e4 cisiío de qua as justifi
cases oo podofa© aloaszar dicha sama por 
oiraunsiaoeia^ espádales de la localidad:

Resultando que k  tarifa qua la Junta 
propone es la mitad del impuesto da 
transportes inolujendo la s  mercancías 
que hm  sido exceptuadas del mismo, á 
loa q;ia anies tenían. Oilcula ©I pro
ducto de este «rbitRío en 81.395 89 pegeta# 
por la mitad dal impursto de transpor- 
taSf y en 15 321,17 por lo® artículos f^xen- 
tes del mismo, ó un total de 96.727,06 pa
séis s:

Resultando que la Junta opina que
pu8,1e eBtabkiCerio un ig í̂bitrio para la# 
obras del puerto ^cbre el movimiento de 
p^usjaros, dai 0,50 por 100 d©I Impuesto da 
trangportei, y estima gu rendí miento en 
106.997,50 pesetas, exceptuando la navegn- 
pié’ú de' primera por el escaso pro
ducto qiia dŝ rliA > i o enojoso de su cobran - 
za, f  con la denominación d© impuesto por 
carga y deic&rga de mercancías, propone 
la Junta Bn^arbitrio s bre un crecido n ú 
mero de mercarioías, clasificadas en una 
tarifa ©gpccfal que comprenda además 
la# caladas de Im  embarcaciones peque



f ÍJacéfa aé ÜIa3ri3. ^N Sm ’. 37 6 PebrePO' 191Í 329

ñas. E% 033 realidad un arbitrio de mué- 
liaja, aunque refariio á las mercanoías 
embarcadas ó deiembarcaáss, siendo 
perfectamente aceptable, puesto que ©1 
comercio lo considera preferible al que 
pudiera ©stableoeisa sobre la navegación, 
á causa de la diñcsoitad de repartirla en* 
tre las meroancías:

Oonsiderando que la aquiescencia del 
comercio es una razón decisiva en favor 
de este sistema de percepción del Impues
to de muellaje en el puerto de la Coruña, 
tanto más cuanto que se halla así esta
blecido en otros puertos y  se ajusta á lo 
dispuesto en el artículo 35 del Keglamen* 
to para la ejecución de la lejr de Puertos, 
f  es de advertir que los tipos señalados 
para la caladfi da los buques pesqueros 
diñaren considerablemente de los pro* 
pueitos por la Junta del puerto de Vigo, 
f  como entre ambos puertos existe una 
encarnizada rivalidad en cuanto afecta á 
la industria pesquera, será conveniente 
que las respectivas Juntas se pongan de 
acuerdo para proponer el arbitrio que se 
fije por calada:

Considerando que estima la Junta en 
68.530 piS9ías el producto del arbitrio 
por la carga f  descarga de mercancías y 
en 17.000 pcjsatss la recaudación por ca
ladas de ios vapores de pesca, ascendien
do, en ccmBccsiíBok, el producto total de 
les arbitrios á 289.224,56 pesetas, y esta 
cifra equiv&le al 41 por 100 del valor áel 
tráfico del puerio, pero representa un 
considerable aumento sobre los actuales 
ingresos. Según las cuentas del año 1911, 
el ingreso por el recargo sobre ei im 
puesto da transportes fué de 64.091,90 pe
setas; el ingreso calculado con la tarifa 
propuesta asciende á 203.744 pesetiis, ó 
sea á más del triple de lo recaudado has
ta ahora:

Considerando que tanto la Junta como 
el comercio han demostrado su buena 
voluntad para aumentar los recursos des
tinados á las obras del puerto, y es indu
dable que en corto plazo conseguirán 
elevar los ingresos locales á la propor
ción indicada como tipo respecto al va
lor del tráfico, y en vista d© la informa
ción propone la Junta se subdivida la 
undécima partida de la tarifa para la na
vegación de segunda clase, reduMendo el 
arbitrio para las cebollas, castañas y pa 
tatas á 0,50,1 y 0,60 pesetas, rcipectiva- 
mente:

Gonsiderándo que, por las razones ex
puestas, ai aprobar las tarifas del puerto 
de Vigo deben incluirse en una sola par
tida, señalándola el arbitrio de 0,75 pese
tas, y para asimilarla todo lo posible en 
ambos puertos, se reformará en igual 
sentido la tarifa propuesta por la Junta 
del puerto da la Coruña:

Considerando que conviene rectificar 
el error en que se incurre d© suponer 
que los arbitrios para las obras de puer
tos tienen el carácter de impuestos, cuan
do no son más que la retribución de ser
vicios, por lo cual, y por su inslgnifioin- 
cia respecto al valor de las mercancías, 
ni deben ni pueden inñuir en el régimen 
mercantil, siendo complatament© inde 
pendientes del sistema protector ó fiscal 
que rija para los impuestos de Aduanas:

Considerando que queda satisfecha la 
condición esencial indicada en la R€al 
orden de 3 de Septiembre por el detenido 
estudio hecho por la Junta de las tarifas 
para los servicios de explotación, cuyos 
ingresos exceden en una pequeña canti
dad á loi gastos:

Considerando que la aprobación de las 
tarifas propuestas por la Junta no pueda 
hacerse con carácter definitivo, pues da* 
bóñ estar m armonía con las que se

aprueban para los puertos de la costa 
Norte, cuya reviaión se está efectuando, 
y algunas de k s cuales tienen íntima re
lación con el de Ooruñs,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha reiualtc:

Iv® Aprobar con carácter provisional, 
ínterin no se dioten las disposiciones re
lativas á la aprobación definitiva de las 
tiritas de todos los puertos de España, 
las tarifas definitivamente propuestas 
por la Junta del puerto de Coruña, con 
las siguientes prescripciones:

а) A la tarifa de los arbitrios en na
vegación de segunda clase se añadirá 
una partida que comprenda las cebollas, 
castañas y patatas, señalándola el arbi
trio de 0,75 pesetas.

б) En la tarifa de arbitrio sobre pasa
jeros se corregirá ©1 error material de 
haber señalado el arbitrio de 0,70 pesetas 
á los pasajeros de segunda en navegación 
de segunda clase en lugar de 0,75 pese
tas.

c) La Junta del puerto, de acuerdo 
con las de Vigo y Pontevedra, propondrá 
el arbitrio que haya de señalarse á la ca
lada de los baques pesqueros, 5 sea el co
rrespondiente é las dos últimas partidas 
de la tarifa del arbitrio por carga y des- 
cargs.

2.^ Se recomienda á la Juntt del 
puerto estudie cuidadosamente el resul
tado que produzca la implantación de las 
nuevas tarifas para investigar el modo 
de conseguir que el producto de los ar
bitrios llegue ai 0,50 por iOO del valor del 
tráfico del puerto, sin perjuicio del movi
miento mercantil.

8.® Se manifieste i  la Junta la satis
facción con que m  ha visto el celo por el 
bien público demostrado por ella y por 
el comercio de la Coruña al estudiar la 
revisión de las tarifas de los arbitrios 
para las obras del puerto; y

4.° Que si se establece el arbitrio so
bre pasajeros en el puerto de la Coruña, 
deberá también establooerge, con igual 
tarifa, en los vecinos puertos de Marín y 
Vigo.

Lo que de orden d Î señor Ministro de 
Fomento digo á V. S. para m  conoci
miento, el de la Junta de Obras dal Puer
to y demás efeotog. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Enero de 
1914.=EI Director general., P. A., Rodol
fo Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provincia

de la Coruña.

Visto el expediente de revisión de loa 
arbitrios del puerto del Ferrol:

Visto el informe de la Inspeo^ îón ge
neral administrativa da las Jar tas de 
Obras da puertos:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 3 de Septiembre de 1912: 

Resultando que han servido de base á 
la información de las tarifas propuestas 
por el Ingeniero Director, y ampliamente 
justificadas en una extensa y razonada 
Memoria, que fueron aceptadas con lige 
ras varlaoióiies por la Junta del puerto, á 
reserva de modifiotrlas en vista de las 
reclamaciones que se presentaien: 

Resultando que en la Memoria se dice 
que ei tráfico del puerto puede estimarse 
en 69,825 toneladas d© meroanoífis, con 
valor de 21.276.050 pesetas, excluyendo el 
valor de la pipesríá, envases vados, ca
jas, etc., pero como esta tráfico se distri
buye entre el puerto comercial y el mili
tar, sólo debe tenerse en cuenta el prime
ro, por estar exento del pago de arbitrio

el segundo, s& calcula sprc xlmadamente 
en dos terceras partes del tráfico total el 
correspondiente al puerto comercial, ó 
sea en 46.550 toneladas de mercancías, 
con valor de 10.988.258 pesetas, y aña
diendo al 0.50 por 100 de esta última ci< 
fra los gastos de explotación, se obtiene 
el importé que deben alcanzar les ingre
sos, ó sea 61.498 pesetas:

Resultando que para conseguir este in
greso se propone un arbitrio de la mitad 
del impuesto de transportes y del 0.50 
por 100 próximamente del valor de las 
mercancías exceptuadas de dicho im
puesto (tarifa número 1); otro arbitrio 
por carga y descarga de mercancías en 
los muelles (tarifa número 2); otro por 
ocupación de superficie en los muelles y 
almacenes (tarifa número 3); otro sobre 
el tonelaje de los buques entrados en ba
hía (tarifa número 4), y, por último, otro 
por el material de auxilios al comercio 
(tarifa número 5), calculándose el pro** 
duoto de estos arbitrios en 61.608,24 pe
setas:

Resultando que el producto de los ar- 
bitiios de toda especie llegaría á la suma 
del 0,50 por 100 del valor de las mercan
cías y de los gastes de explotación, que
dando satisfechas las ccndiciones pres
critas para la revisión de las tarifas sin 
gravar excesivamente el tráfico, puesto 
que la tonelada de mercancías pagaría 
por término medio 1,32 peietas, ó sea 
próximamente lo mismo que paga en 
Valencia (1,25 pesstas) y en Málaga (1,35 
pesetas) y menos que en Denla (1,52 po- 
setas) y en Ceuta (2,70 pasetaO:

Resultando que no se ha pneaent^do 
reclamación alguna contra las tarifas en 
la información pública; pero la Cámara 
de Comercio manifiesta que el estado de 
los negocios no consiente aumento algu
no en los tributos que aotualoGenta satis
face el comercio del Ferrol; que compa
rado con los inmediatos, ei puerto del 
Ferrol resulta sumamente caro, y con los 
recargos propuestos no podría sostener 
la competencia y el tráfico llegaría á ser 
imposible; y que la Junta del puerto deba 
gestionar que cesen los privilegios que 
disfruta la Sociedad Española de Cons
trucción Naval, para que entonces no 
sean necesarios los recargos propuestost

Resultando que expone el Ingeniero 
Director en un segundo informe que coni- 
sidera aceptable la modificación del ar
bitrio sobre el tonelaje, señalando el do
ble tipo de 0,20 pesetas por tonelada de 
mercancía cargada ó descargada ó de 0.08 
por tonelada dé arqueo, antes propuesto, 
á fin de que no resulte gravoso pasa loB 
buques que sólo operen sobre una pe
queña cantidad de meroancíai; conside
ra ioexplicable la oposición de la Cáma* 
ra de Comercio, después de haber mani
festado su aquiescencia en 23 de Marzô  
á las miimas tarifas que antea había for
mulado la Junta por iniciativa propia 
para aumentar los ingresos del puerto; 
menciona al Ingeniero varias mercancías 
para las cuales los arbitrios son insigni
ficantes, y consigna que las tarifas pot* 
carga y descarga son menores que iaa 
actuales por el uso de grúas de particu
lares; hace presente que la tarifa núme
ro 1 ha de ser la que rija en todos loa 
puertos; que Iss tarifas números 2 y 3 
para los servicios de explotación son Iob 
establecidos en el puerto da Coruña; qua 
la tarifa número 4 grava á la navegación 
y no á las mercansíaf; y que la tarifa 
número 5 es la de Gijón, y sa refiere al 
uso voluntario del material de la Junta; 
dice que la modificación del arbitrio so
bre el tonelaje reducirá su producto & 
$.000 pcietái, y quo I» réformn ao »Igu«
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nm  paítiSas acordaaas por !* Jante dí> í» 
iajifs. qn% él propusf^ y mv^io m  o:?se a! 
oákaio de iagresos a^mionñrá otim  re 
duociones, resuiíando en def^Eiti que 
con ift revisión de tarifa® se a e mentarán 
los actuales ingresos en 16.000 pesetas, 
de lag cuales corraspondsrán 6.000 a! 
nuovo arbitrio sobra la nave a-olón j  sóio 
10.009 al comercio; cree el logeniero qii©

. _podría estsbkesrse un sibiírio sobre el 
movimiento de cu?o pro Juoto
calcula como mínimum eu 8,750 poseían 
y que podría llegar á 10.000, eonsiderán- 
dolé equitativo, porque los vls|$rofi ontre 
el Ferrol y Ooriiñt, por ©|emrdo, satbfa* 
rían en, el primer, puerto 0,125 psietss ai 

' embarqur: 6 desembarque, citando el bu
que aímcEdo en el muelle, miantra^ qua 
en Ooruña p&gan 0,25 pesetas por el boto 
que .log conduce al muelle émba.i'sadaro: 

Beguitando quo en ol inforina deñnlti® 
vo do la Junt/t do! puerto hsce constar 
que, .según las explicados es dadis por 
lo® representantes de la Oo-
merdo, deba entenderse que esta Corpo» 
rapión sólo se ha opuesto á ios. aumentos 
en la íarifa numero 1 y eiarbitrio  ^obre 
la navegaeión al que se refiere la tsrffa 
número 4; resume su dioíamen soliaitan* 
do «sa apliquen á todos los puertos d© la 
regién iguales tarifas, cualesquiera que 
sean, á fin de evitar lis  lochas entre puer
to y puerto, y que exiata un espirita de 
igualdad beneñoiosa á ios intereits oo- 
meroiales»;

Resñltsndo qae el Ingeniero Jefa de 
Obras Públicas de la provincia, con cayo 
dictamea está conforme el Gobernador, 
iníi r  na que se halla eompleiamente da 
acuerdo con lo propuesto por ai logcníe 
ro Director de las cbras del puerto, tts to  
respécto ¿ las nuevas tarifas como á la 
iniodsicióli dél arbitrio sobre p&sujeros: 

Coasideraaáo que debe tributarse ©1 
elogio que merece la concienzuda labor 
realizada por el Ingeniero Director don 
Jofcé dé la Peña y Gavilán y de racono- 
cer ia buena voluntad d© la Junta para 
procurar el aumento de los arbitrios 
para las obras del puerto sin periudioar 
a i  ocmeroio de Is looiiidad:

Cdafeiderasdo que la tarifa número 1 
no sería admisible por el excesivo gra 
vamen que impone á ciertos artículos y 
por la injustiñoada exención da otros en 
la navegación de seg'ónda y terceras 
cuando se diga que en 6i Ferrol no hay 
comercio de exporlaaíóñ, ĥ i de jiubordi- 
narss neceísriamente si rég‘m©a ©cobó- 
miho-ádiúiuistrgtiVo de este puerta al 
que rija en loi demás importmtes de la 
región, que son los de lá Corañt y Vigo, 
y espeoialmcnt© en el primero por iu 
proximidad, y, an comeJuéBcia, deba 
adoptarle ia misma tarifa  ̂qua sa aprue
be para ellos:

O^üsiderañdo que ai da advertir que 
es vifsta de ¡M poca importancia áel mo« 
‘vimieisto de en navegaaién de
primará olssa respecto al que tlSBe logar 
©n navegaeióo d̂© ^eg^andsi y de tercena 
clase en los puertos de Vígo y de la Oo* 
ruña, sa ha prcpassto que. los - primeros ¡ 
qu-sden excepti^adoa del arbitrio; pero 
como el Ferrol, por el coB.trsrio, sólo 
hsy paia|c.ros on navegación da primera 
cisse, deben quedar cometidos al arbi' 
trio psm aum-¿d:ar los reduoidísimos in- 
greg’os d a lt  del peeric;

Oo.rssldersBdo qu© lai nám@'
roi 2, 3 f  5, relmíivss pdi3olpalmí:B.t6 i  
los sarviclo^ de f xpiotadoo, aun cuando

Tiú.m6ro 2 aoraprande un serbitrio de 
muallaja, han sida aüisptsdas por el. Co
mercio y por la Junta de! puerto, y fávo- 
rabIemsDta info.irmidas por el logeaiaro 
Jefe da Obr¿s Públicas do la. provincia y 
por el, Gobeimiior 'civil, of-reaiendo, por 
tanto, .las máyo.ras g^raítías de ajustarse 
á las eondioioBeg da la iGcaildad; pero 
debe hacersa presente que los tipoüeña- 
iados ©n la nota segunda de Is tarifa nú 
mero 2 por cada calada de los buques 
pesqueros deberán revisarse, d© acuerdo 
con la Junta del paerto d© la Oeruña, 
para adoptar el miÉ.mo arbitrio en ambos 

. puertos, si no exkti^ssn cirounslaiieifts 
especíales que aconsejasen estabiecar ar
bitrios diferentes en oaáa une:

Considerando que sin discutir las ven
tajas ó iiiconvenientes qua ofcezoa el ar
bitrio sobre ellonel aja de arqueo de loi 
buquGP, respeeto á los arbitrios sobre el 
tráfico, hay que tener en cuenta qae el 
comercio da ios pueríos vesinos ha re
chazado Io3 arbitrios sobre ia navagt- 
c!ón, eonsid0rsi?iáo preferibles los que 
afectan directamente á iss mercaucí^í:

Considerando que m  eiarto que en el 
extranjero ios arbitrios para las obras de 
puertog gravan^eBéralmoiií© á la nave
gación; qua ©n lipa*^a s@ ha creado el 
Impuesto sobre el tonelaje sn ia navega
ción de altura por lá ley de 14 de Junio 
¿6 1909, y qúe ia Justa áel pü 5i:tó de Bar- 
celciit ha propuésío un arbitrio por la 
ioBgítud de muella ocupáis; todo lo cual 
demuestra qua no deben ser mcuprrables 
las supuestas dificüUade.i q?ie ofrezca ^el 
cargar, á los ñetes ios nr bit dos sóbrela 
navegación,"y que m  rea ti -adsoío m  tra-- 
ta de rehuir la intaivenoioa dé los arma
dores:

Oorisilerindo qae i  peéar do cua í̂ito 
acaba de indic&rstí, dobs acéptataa fo r
ma que ios mít;re¿ádcs prefea^^ parada 
es^soión do los arbitrios, isiampr.i que m  
cu su I  SI Qorreii-p ods á la iaupi rlaneia dei 
tráfioo; y no aih~ aut; rlz^rm  la creación 
en ©i puerto dei Ferrol del arbitrio sobra 
ia navegación á q.ae ©̂. r<íriere la t&nfi&, 
número 4; pudiendo subsanaise la oonsi*

guíenla imi.no.ri.iDi6n de Ingresos anaar- 
gm áo  á !?i Junta estadie el modo de au
mentar el arbitrio de mueliifja, por ejem
plo, ó de eBlabue^er algún otro arbitrio 
que no perjuóiqaa al cDmerof.o:

Ooniid-arando qne ia iprobtción de las 
tarifás propaeslas por la Junta no puedo 
hicerie con carácter, definitivo, pues de
ben estar en armonía con la® qua se 
apraebiu para los pusrioi de Ja costa 
Norte, cuya revisión se ©siá efeetuando, 
y alguno de Icg cueles tienen íatima re- 
lición con el del Ferro!,

B. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad 
con lo prop'oesto ;.pqr esta Dirección Ge
neral ha resuelto:

1.° Qua en íug ir de la tarifa núme* 
ro 1 se ápllqa® en el puerto dei Ferro.lIa 
que se aprueba psra ei puerto de la Co
rulla, añadiendc un. arbitrio equivalente 
á m ittd de! impuesto dé tráusportes 
sobre ios pas.2jeros m  iiavegaoién de p ri
meara clase.

2.° No astoriztr la creación del im 
puesto sobre M navegación á que 88 ra- 
flere la tarifa número 4, mientms no se 
establezca an loi otros puertos de la re 
glón.

3 ° Aprobar las ísrlfi*ss números 2, 3 
y 5, á reserva de proponer i& Junta, da 
acuerdo son la del puerto de la Coruña, 
©I arbitrio que htya de establecarse por 
las citadag de los buques peiqucros. ó de 
justificar la diferancia de eate arbitrio 
en ambos puertos por razones ©specialea 
de íooslidad.

4.® Racomandar á ia Junta estudio y 
proponga el modo de STámentar los in- 
graioá hasta ei 0,50 por 100 del valor del 
tráfico, ya sea amnentaaclo ei arbitrio de 
mué i laja 5 ya estabieciendo otros arbi
trios que no perjudiquen al comercio.

5.° Manifestar á la Junta del puerto 
dei Ferrol que las ísrifis do arbitrios qtie 
ahora se aprueban son óon>árácter pro
visional, ínterin no se dicten las disposi
ciones relativas á la aprobaoián definiti
va de las tarifas de todos ios puertos de 
España; y

6.° M^rdfMiar á la Junta, y mái espe- 
cklmaat^ ai Ir gaiiiero Director D. José 
da la P íñs y Gavilán, la satigfscsióa eon 
que S8 ha visto el celo con que ha proae- 
dido ai oatudiar ia revisión de las tari
fas para los arbitrios de ím  obras áel 
puerío.

Lo qoa da Rsal orden, comunicada por 
el ŝ añüí? Mi¿ú®tr.o de Fomento, digo á 
Y. Sa psra su cohbdmiepto, ei de la ju n 
ta da, obnis del puerto dei Ferrol,' y da- 
más afactci. Dios guarda á Y. S, muchas 
añóe. Madrid, 10 de Enero de 1914.=Ei 
DiftOíí r  geíQsral, P. A., Bodclfo Gei&bsrt. 
St ñor Goberc ador civil de la provincia

úQ la Coruña,

MADIIID.—Est Tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente,,núm. 20.


